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3. ESTADO, SEGURIDAD SOCIAL Y ETICA FISCAL
La política -en el sentido etimológico de la palabra- se refiere al "bien común" de la "polis" (ciudad). En ese sentido el  objetivo del presente capítulo es reflexionar sobre la extensión y la intensidad de la responsabilidad moral del Estado en la organización de la sociedad y, en contra partida, el deber moral de las corporaciones y agentes empresariales de colaborar con el Estado en la eficaz gestión del bien común.


Es fácil de entender que las empresas viven y se sustentan porque el Estado garantiza bienes y servicios sin los cuales sería imposible el desempeño de aquéllas. En consecuencia, las empresas tienen la responsabilidad de colaborar con el Estado en sus funciones. Y lo hacen, mediante la producción de bienes y servicios, la creación de puestos de trabajo, el pago de los impuestos y el cumplimiento de las leyes laborales, comerciales y ambientales.
“NECESIDADES VITALES BÁSICAS”

SON LAS QUE PERMITEN AL INDIVIDUO:
1. ACCEDER AL FUNCIONAMIENTO NORMAL TÍPICO DE LA ESPECIE, AL CONTAR CON:

 adecuada nutrición, vivienda, salud (física y psíquica), habitat seguro, seguridad ante agresiones humanas, seguridad en el trabajo, ejercicio, descanso,  reconocimiento de pertenencia a la sociedad (ciudadanía u otro), libertad de movimiento

2. ACCEDER AL RANGO DE OPORTUNIDADES ABIERTO PARA TODOS Y CONSTRUIR SU: 
     plan de vida, escala personal de bienestar personal-    social, 
El Estado es la organización social que permite la convivencia de los ciudadanos en una zona geográfica determinada. Su función comprende  los siguientes objetivos:

- asegurar el desarrollo económico y social de cada uno de los ciudadanos  y del conjunto de la sociedad,
- garantizar el derecho de las personas a satisfacer  sus necesidades fundamentales  (vida e integridad física, salud, vivienda, trabajo, educación, justicia, esparcimiento, participación, libertad de convicciones y movimiento, libertad de asociación, seguridad), 
- defender a los pobres, necesitados y débiles,
- controlar las relaciones laborales y comerciales,
- asegurar un sistema monetario estable y la seguridad financiera,
- garantizar servicios públicos eficientes que lleguen a todos los ciudadanos,
- garantizar el derecho al empleo y  asegurar salario digno,
- apoyar la familia y a las organizaciones intermedias de participación y bien común.
El Estado ejerce su función en la medida que interviene eficazmente en la sociedad, organizando y manteniendo los órganos democráticos de participación y legislación, los órganos ejecutivos y administrativos en  todos los niveles y ámbitos de la sociedad, el sistema judicial,  la seguridad ciudadana y nacional, así como todas las organizaciones o instituciones necesarias para asegurar las necesidades fundamentales del ser humano, el respeto de los derechos humanos y el desarrollo integral del pueblo.

Sin embargo, no cualquier intervención del Estado está moralmente justificada, sino aquella orientada por estos dos criterios éticos organizativos:
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El numero que precede al pais indica el puesto de ese pais en el conjunto de
naciones del mundo. El dato que sigue al pais indica el porcentaje de poblacién
por encima de 60 afios edad. Fuente: UN. 2007





1. Criterio de subsidiariedad. Se trata de la aplicación al ámbito de las instituciones sociales del Principio de autonomía. Se entiende por criterio de subsidiariedad el imperativo ético que prescribe que la estructura social de nivel superior no debe sustituir una estructura social de nivel inferior en sus competencias. Esto significa que, si hay organismos especializados y aptos para cumplir una determinada función social, el Estado debe permitir la legítima autonomía de decisión y gestión de tales organismos intermedios sin sustituirlos ni impedir su accionar.
2. Criterio de interdependencia. Es un criterio que se deriva del Principio de Beneficencia -visto en la ética fundamental- y es íntimamente complementario e indisoluble del anterior. Se puede definir como aquel imperativo que prescribe que "los grupos intermedios no deben imponer egoístamente sus intereses particulares sino que deben respetar los intereses de los demás" y promover el bien común garantizado por el Estado. Este, por su parte, tiene la obligación de controlar a las corporaciones a fin de que sus intereses particulares no afecten negativamente al bien de la nación, facilitando que las distintas corporaciones interactúen entre sí, buscando sus intereses, pero en el respeto mutuo y al servicio de todos.
A. FORMAS DE INTERVENCION ESTATAL EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

En la historia económica de estos últimos siglos
 siempre hubo intervención del Estado en la actividad económica. Si bien  algunos abogan por la “mínima” intervención posible, todos consideran que, -al menos- es conveniente tal intervención, en orden a lograr la pacífica convivencia social y la prevención de los graves males consiguientes al “laissez faire” de los individuos y corporaciones. El debate ético respecto a la intervención del Estado surge con respecto al punto hasta el cual debe llegar dicha intervención en la regulación de las iniciativas de los ciudadanos o de las organizaciones.
Los modos de intervención más usuales son:

- Política económica. Esta puede definirse como "la actividad desarrollada por los gobiernos para conseguir sus objetivos económicos y, por tanto, para influir en la actividad económica"
  en el modelo de desarrollo y en los medios necesarios para alcanzarlo.
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-  Leyes y organismos específicos que regulan la actividad de un determinado sector de actividad económica (ej. las comunicaciones, los bancos, la producción de alimentos, la publicidad, los medicamentos, las empresas de seguro, las empresas sanitarias, educativas, las empresas de producción, las empresas de higiene y descontaminación, etc.).
- Política fiscal. El tipo de sistema impositivo que se utilice permitirá una mejor o peor actividad económica y asegurará la recaudación necesaria para cumplir sus cometidos en relación al bien común y a la distribución de bienes entre los más desaventajados o desventurados.
- Seguridad social. Sea que esta tarea sea llevada a cabo por el mismo Estado o por organizaciones particulares, esta función vela por el bienestar de los trabajadores en actividad, los jubilados y los discapacitados.
- Gestión directa de empresas o servicios  públicos (servicios eléctricos, agua, comunicaciones, educación, salud, bancos, etc.)
En lo que sigue nos referiremos a algunos de estas formas de intervención del Estado, tratando de desentrañar las implicaciones éticas que tienen.

LA RESPONSABILIDAD ETICA DEL  ESTADO EN LA ECONOMIA

  SE EJERCE MEDIANTE:

* PÓLITICAS ECONOMICAS

* PRESUPUESTOS ESTATALES

* POLÍTICA FISCAL

* LEGISLACIONES Y CONTROLES 

ADECUADAS

* PLANES DE AYUDA DIRECTA A LOS NECESITADOS

B. ETICA DEL ESTADO COMO REGULADOR DE LA ECONOMÍA

Situándonos en la perspectiva de las éticas personalistas desde las que intentamos fundamentar los deberes éticos en este trabajo, el objetivo principal de la intervención del Estado es favorecer el desarrollo económico de tal manera que éste sea compatible con el mayor sistema posible de libertades de los ciudadanos; y que el bienestar llegue de forma equitativa y efectiva a cada uno de los habitantes de la nación. 

Subordinado al objetivo anterior, las Políticas Económicas del Estado deben pretender los siguientes objetivos ético-económicos parciales:

a. evitar los perjuicios sociales que se derivarían de los ciclos económicos

b. garantizar el mínimo costo de los productos  y la estabilidad de los precios: 

b.1. eliminando los monopolios u oligopolios,
b.2. modificando el tipo de interés que paga el Banco Central (de los cuales dependen los tipos que establecen las restantes instituciones bancarias),
b.3. disminuyendo o aumentando el crédito en determinadas condiciones,
b.4. disminuyendo el dinero en circulación a través de la venta o compra de acciones u otros títulos en las bolsas de valores, 

b.5. modificando el gasto público en inversiones, 

c. impedir ciertas conductas económicas perjudiciales para el desempeño de las empresas de producción (ej. leyes antimonopolio),
d. suministrar bienes públicos que las empresas privadas no quieren o no pueden prestar,
e. controlar las externalidades de la producción y del consumo (deterioro del ambiente, etc.), 

f. garantizar la adecuada información de los ciudadanos a fin de que no sean perjudicados por   
la actividad económica (leyes de defensa del consumidor),
g. tender al pleno empleo o reducir la  tasa de paro mediante el aumento de gastos del 
 Estado y las inversiones públicas,
h. equilibrar la balanza comercial con el exterior. Esto puede lograrse mediante los aranceles aduaneros y los cupos de importación (licencia previa),
i. redistribuir la renta o disminuir las desigualdades de bienes.  Esto puede implementarse -fundamentalmente- mediante la política fiscal, la seguridad social, los incentivos económicos en regiones menos favorecidas y el gasto público. (Tal como puede verse en uno de los gráficos, América Latina es uno de los continentes más desiguales del mundo).
Uno de los principales medios utilizados para organizar y seleccionar el Gasto Público es la estructuración de los Presupuestos del Estado. Cada período de gobierno prioriza las formas de recaudación de dinero público, y las necesidades del gasto
 asignándolo -en proporciones variables en cada ocasión- a:

- aquellas actividades que no pueden ser atendidas por el sector privado: legislativo, ejecutivo, judicial, defensa, seguridad pública, urbanismo.
- actividades sociales que pueden ser atendidas también por organismos intermedios de la sociedad: seguridad social, educación, sanidad, vivienda, actividades culturales.

- actividades económicas: el desarrollo del potencial económico de la nación (inversiones) junto al estímulo de las zonas del país más carentes,  a fin de buscar desarrollos proporcionados a todas las regiones y sectores de población.               

 
Hay dos concepciones presupuestarias fundamentales: la clásica y la moderna

La clásica. En esta concepción los principios de una economía privada eficiente se aplican a los gastos del Estado según los siguientes criterios:

1º  limitación del gasto público (por considerarse improductivo, por favorecer la inflación),
2º  neutralidad impositiva, es decir finalidad meramente recaudatoria para mantener el funcionamiento del Estado pero no con una finalidad redistributiva de la riqueza,
3º  equilibrio presupuestario: los gastos no deben superar los ingresos.
La moderna. Considera que el gasto público puede ayudar a reactivar la economía en tiempos de recesión. Por el contrario, en épocas de excesiva expansión económica, una "mínima" intervención del Estado servirá de freno oportuno. En ambos casos buscará el contrapeso a la tendencia circunstancial de la economía. Por otra parte, en la concepción moderna, la recaudación fiscal no es entendida sólo con la finalidad de mantener los organismos esenciales –o mínimos- del Estado sino una importante función en la redistribución de las riquezas, buscando explícitamente disminuir las diferencias de ingreso en el seno de la población.
En suma, desde el punto de vista de la ética personalista en la que nos ubicamos, si realmente consideramos que el valor ético de máxima importancia o primordial es la dignidad de cada una y de todas las personas humanas, el Estado, no puede contentarse con ser un “estado mínimo” sino que debe poner los medios adecuados para lograr que la totalidad de los ciudadanos acceda al desarrollo de una proporcionada igualdad de oportunidades en el ejercicio de sus derechos como persona. Teniendo en sus manos su responsabilidad de intervenir en la actividad económica para velar por el desarrollo de toda la nación, el Estado debe asegurar que ese desarrollo y bienestar llegue efectivamente a todos. 
Con esos instrumentos a su disposición, un Estado eficiente, que recaude de forma proporcionada y progresiva, según los diferentes estratos sociales de la población y según los rubros de actividad económica, y que redistribuya la renta nacional favoreciendo a los menos aventajados, -tal como lo vimos cuando tratamos el Principio ético de Equidad- es un Estado que cumple con su deber moral.

El Estado, no es la suma anónima de los agentes sociales que trabajan en sus instituciones. Es, sobre todo, el ámbito donde los ciudadanos canalizan e institucionalizan sus necesidades y derechos. A los empresarios, por su parte, les corresponde la tarea de colaborar de forma eficiente y honesta en el desarrollo económico. Y, sin menguar su búsqueda de lucro, la responsabilidad de los capitalistas en el desarrollo económico es proponer alternativas de desarrollo, llevarlas a cabo con honestidad, cumpliendo con el pago de los impuestos, para permitir que el Estado redistribuya las oportunidades entre toda la nación.
C. ETICA FISCAL 

Los impuestos constituyen el capítulo más voluminoso del ingreso público. Como tales tienen una función esencial en la responsabilidad social del Estado.

Con los impuestos se elimina la equivalencia en los intercambios que rige a la mayoría de las transacciones económicas y comerciales ya que, con ellos, el Estado recauda pero no lo hace a cambio de un servicio directo por ese dinero que solicita. 
Por el contrario, las tasas se diferencian de los impuestos porque aquellas se fijan en función de a un determinado servicio que será o ha sido prestado por el Estado (ej. los timbres y sellos de correo,  la tasa de saneamiento, iluminación, etc) .
c.1. Tipos de impuestos.

Son impuestos indirectos: los que se establecen sin tener en cuenta la renta o riqueza del contribuyente (ejemplo típico, el IVA). 


+sobre la renta



* de personas físicas (IRPF)

* de personas jurídicas

  DIRECTOS 
+sobre el patrimonio

+sobre las sucesiones

--------------------------------

+sobre el valor añadido (IVA)

  INDIRECTOS      


+sobre otros (ej. combustibles, cigarrillos,  

bienes suntuarios, etc.)

También se llaman impuestos sobre el consumo: por grava al consumidor en el momento que éste  usa la renta para comprar un producto. 
El impuesto indirecto impone un sacrificio mayor a las personas de menores ingresos. Se justifican, en cierta manera, si son diferenciados, es decir, si los productos de mayor necesidad para los sectores más modestos, pagan menos porcentaje que los productos suntuarios. De no aplicarse este criterio, el IVA resulta ser el impuesto que más perjudica a los estratos sociales bajos.
Impuestos directos: son los que se aplican a la renta o riqueza del contribuyente. 
1. Impuesto a la renta: grava el hecho de recibir una renta (o un pago por algo que vende).
2. Impuesto al patrimonio o a las posesiones de bienes que el contribuyente tiene en un momento dado. Se dice que este es un impuesto sobre agregado, ya que el que tiene un bien patrimonial pagó el impuesto en el momento que lo compró. Y, además, paga impuesto en el momento que el patrimonio genera renta.

c.2. Criterios para la ética fiscal
No todo sistema fiscal es justo, es decir, no cualquier organización impositiva impone de forma equitativa las contribuciones que deben hacer los individuos al bien común. Veremos tres criterios diferentes para organizar el SISTEMA FISCAL:
1º. Criterio de la equivalencia del beneficio. En este esquema, cada uno daría al Estado una contribución correspondiente o equivalente al beneficio global que recibe del Estado. Este principio, además de ser difícil de cuantificar, sería injusto puesto que no redistribuiría la renta sino que, al contrario,  tiene como efecto  aumentar las desigualdades sociales. Así, por ejemplo, si los ancianos (como grupo) o los barrios marginales (como lugar) fuesen los que más reciben beneficios por parte del Estado, (por concepto de seguridad pública, transporte, salud  o educación, etc.)  serían los que más tendrían que pagar  impuestos. Por estas razones, ningún país aplica este criterio impositivo.

2º Criterio de proporcionalidad. De forma similar al IVA se gravaría a la renta personal de los ciudadanos con un porcentaje igual a todas las capas sociales. También se llama "equidad vertical por ser proporcional a la capacidad de pago o de renta del sujeto. Quienes más renta perciben más darían al Estado en términos absolutos y, quienes menos renta perciben, menos aportarían al Estado. De aplicarse este criterio al sistema impositivo, cada estrato social uno seguiría con el mismo nivel de renta. Los sectores más desaventajados tendrían que hacer un esfuerzo proporcionalmente mayor para vivir con dignidad pagando los impuestos, que los individuos de los sectores más ricos.
3º. Criterio de beneficio preferencial. En este criterio, el impuesto se aplica de forma diferenciada a cada estrato social, es decir, se descuenta un porcentajes proporcionalmente mayor a los que tienen más; y menor, o nulo, a los sectores a los que interesa desarrollar preferencialmente por un tiempo determinado. La mayoría de los países democráticos utilizan este criterio impositivo, al que J.Rawls dio la justificación que estudiamos en la primera parte de este material.
El  criterio de beneficio preferencial es el sistema más justificable desde el punto de vista ético porque le permite al Estado garantizar mejor que los menos aventajados puedan recuperar la igualdad de oportunidades de libertad abiertas para todos.

La ética fiscal pide la simplificación y unificación de impuestos.  Lo ideal sería un único tributo directo  sobre la renta de personas físicas. Sin embargo, la dificultad principal para aplicar un único impuesto nacional es de índole práctica: no es fácil comprobar verazmente la renta personal de los ciudadanos (a diferencia del IVA que se comprueba con la boleta de compraventa).
 Por otra parte, hay otras dificultades. Por ejemplo ¿cómo categorizar a los "iguales" o a los “desiguales”?  Puede ser que un determinado individuo perciba mucha renta pero tenga muchos hijos, mientras que otro, por el contrario, sea un individuo solo. También puede ser que tenga pocos hijos pero con muchos problemas de salud,  a diferencia de otro, con numerosos hijos pero todos sanos.  Puede ser que ciertos individuos tengan mucha renta pero hagan una gran contribución al bien común, mientras que otro, con menos renta, es un individuo que vive a espaldas del resto de la sociedad.
c.3. Obligación moral de pagar
El deber del Estado de organizar y garantizar el desarrollo integral del pueblo implica la obligación, por parte de los ciudadanos, del pago de impuestos. Ambas obligaciones son correlativas y suponen una inequívoca concepción del hombre como ser social y no como mero sujeto individual que solo “utiliza” la sociedad en su propio beneficio. 
 Debemos recordar nuevamente, que la racionalidad ética sobre la que nos fundamentamos para valorar la realidad económica y social, es la formulada por las éticas personalistas, tratadas al principio de este trabajo. Estas consideran que la persona humana es el valor ético de máximo orden; pero no la persona aislada, sino formando parte de una comunidad de personas libres e iguales en derechos y en dignidad.
Asumiendo esta idea de sociedad como comunidad de personas, hemos de concebir a los impuestos como la hipoteca que todo ciudadano debe pagar por los beneficios que recibe de la sociedad y por la corresponsabilidad que debe cumplir en relación al bien común.

Para que el Estado cumpla su finalidad principal en relación con los impuestos, es necesario ciertas condiciones:

1º Que el sistema impositivo sea justo

2º Que tenga la infraestructura material adecuada para que la recaudación pueda hacerse a todos los que deben pagar, evitando, al máximo, la evasión. 

3º Que los dineros recaudados por el Estado sean usados para el bien común. 

Se entiende por fraude fiscal la ocultación de una parte o de la totalidad del hecho sujeto a gravamen (compra, ingreso, riqueza) para evitar pagar el impuesto.  

El verdadero fraude es cuando no se cumple con el impuesto "justo" ya que la obligatoriedad de pagar los impuestos sólo se refiere a los impuestos justos.
 Pese a lo peligroso que puede resultar esta afirmación, no es posible defender otra cosa. Nadie tiene obligación de pagar los impuestos injustos. El verdadero "fraude" fiscal se refiere al no pago de los impuestos debidos. Ahora bien, en una sociedad democrática y participativa los impuestos aprobados por los representantes del pueblo deberían ser considerados justos porque se aprueban luego de sopesar todos los pros y contras de su imposición. Una vez que los legítimos representantes del pueblo aprueban determinados impuestos estos son, en principio, justos y proporcionados. Por tanto, en principio, también hay obligación moral de pagarlos.

Pero cabe que nos preguntemos: ¿Hasta qué punto y en qué condiciones está permitido (en un régimen impositivo objetivamente justo y vigente) la ocultación y la simulación? ¿Habría alguna circunstancia en el que la conciencia moral del ciudadano pueda optar por no pagar un determinado impuesto sin sentirse culpable subjetivamente?

Se trata, indudablemente, de una pregunta “peligrosa”. Desde el punto de vista de la objetividad moral, es un deber ético el pago de impuestos legítimos; ahora bien, desde el punto de vista de la conciencia moral subjetiva, las circunstancias que enumeramos a continuación podrían justificar una abstención del deber general del pago:


Primer escenario: cuando el contribuyente no está en condiciones de cumplir con la legislación, por haber sido víctima de contratiempos o imprevistos (siniestro, accidente, robo, etc).
Segundo escenario: cuando la ocultación beneficia a una finalidad social o a la redistribución de sacrificios.

Tercer escenario: cuando se juzga, con datos reales, que los usos que hace el Estado de los dineros de los contribuyentes van en detrimento del bien común. En este caso el porcentaje de “evasión” podría ser equivalente a ese supuesto despilfarro y el equivalente del mondo del fraude debería volcarse a una finalidad social específicamente útil. (Así se ha justificado la objeción fiscal por causa de los gastos que el Estado hace en armamentos). 

Cuarto escenario: cuando se juzga que el carácter del sistema fiscal es regresivo o injusto
. 

D. RESPONSABILIDAD ETICA DEL ESTADO CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Hasta el siglo XIX se entendía que el Estado y los ciudadanos tenían el deber de hacerse cargo de la asistencia social a los más pobres y miserables como mero servicio caritativo y asistencial.  

El paso de lo asistencial a lo previsional lo dio Bismarck en 1881
 en el Parlamento alemán. En sus comienzos este sistema sólo estaba basado en la relación laboral. Los trabajadores alemanes tenían derecho (desde fines del siglo XIX) a la protección ante la enfermedad y los accidentes, no así el resto de la población.

El concepto moderno de Seguro  se configura cuando el ahorro de previsión comienza a ser entregado a un particular, a fin de usarlo cuando lo necesite el dueño del dinero.

El concepto de "Seguro social"  es una variante del seguro en general, y  corre por parte del sujeto beneficiario y del empleador o una empresa de seguro.

La Seguridad social: es la unificación del sistema de seguros que pasa a cubrir todas las eventualidades, desde la jubilación a la enfermedad, etc.

Recién en 1942 Lord Beverige (Gran Bretaña) elabora un informe en el que se sintetizan las 3 U de la seguridad social: 

Universalidad de la población beneficiada (ya no restringida a los trabajadores); 

Unidad de régimen, es decir, recoge todos los riesgos; 

Uniformidad de prestaciones: garantiza un nivel mínimo igual para todos. 

Este enfoque previsional implica brindar al ciudadano un nivel de prestaciones equitativo, sobre la base de un derecho que le ha sido reconocido como persona humana y al margen de la contribución que haya pagado con esa finalidad particular. (Ver  ONU, Declaración. Universal Derechos Sociales y Económicos. art. 9, 10 y 12).

El sistema de la Seguridad Social puede ser hecho como capitalización (los seguros privados o la previsión privada) o como reparto.
El reparto  es expresión del principio de solidaridad en el bienestar, puesto que los sanos son los que mantienen a los enfermos, los que tienen trabajo son los que mantienen a los que carecen de él, la generación en actividad  a los que ya pasaron a retiro.  El modelo del reparto adopta un criterio diferente al del sistema de financiación por cuotas pagadas por el trabajador y la empresa que lo emplea; y favorece la financiación impositiva a través de transferencias procedentes del Estado.
Funciones de la seguridad social.
1º. Protección de la salud.
2º. Garantía del mantenimiento del nivel de vida, mediante:
- renta de sustitución (cuando la renta normal del trabajador se suspende temporal o definitivamente debido a invalidez, desempleo o jubilación),
- mediante renta de compensación (para completar los ingresos normales cuando estos son insuficientes (como cuando hay excesivas cargas familiares, durante el embarazo, etc.)
3º. La garantía de un mínimo de protección ante la miseria: aquí asume la forma tradicional reservada a la asistencia y a la beneficencia. Es cuando más se rompe el vínculo entre cotización y prestación.
4º. La readaptación y valorización de valores humanos. Readaptación de discapacitados (por accidente o no) reconversión de oficios (a los que perdieron la posibilidad de encontrar trabajo en un determinado rubro revalorización humana (a los ancianos).
Hoy en día la seguridad social antes descrita está en una profunda crisis financiera y antropológico-ético. 
Tal crisis  no significa que se invaliden los fundamentos morales que le dieron origen, pero implica una reestructuración del sistema organizativo. El drama es mayor en países donde las viejas generaciones no son suplantadas por las nuevas, debido al gravísimo problema de que la población de 51 países del mundo (40% del total) está disminuyendo, en lugar de aumentar
. En numerosos países europeos las nuevas parejas no tienen los dos hijos necesarios para ser suplantados como padres. En nuestro país, desde el 2004 la tasa de fertilidad de las mujeres uruguayas está por debajo de 2, que es el mínimo de hijos por mujer, para asegurar la suplantación generacional. En consecuencia, el problema de la seguridad social no es sólo financiero y organizativo sino antropológico y ético. En la medida que los ciudadanos, ejerciendo su libertad, optan por no tener hijos, empieza a disminuir la población de los países. Sobran las aulas escolares (quedando cesantes los maestros), se multiplican los hospitales, los hogares de ancianos y la asistencia médica de altísimos costos.
Sería un error enfocar la Seguridad social sólo como un problema exclusivamente financiero. En la medida que los ciudadanos aumentan su exigencia de satisfacer necesidades individuales y se resisten al esfuerzo y a la incomodidad, los costos de las instituciones de la seguridad social crecen en proporción geométrica.  
Los mentalidades ético-culturales actuales -que han crecido en individualismo y han disminuido su espíritu solidario-, junto con el problema demográfico que es consecuencia de los valores y concepciones morales emergentes al comienzo de este milenio, hacen que la seguridad social tenga que enfocarse de una forma integral, no exclusivamente organizativo o financiero.



Ordenación de los países según el Indice Gini, desde los más equitativos a los más desiguales en la distribución de la riqueza. Cuanto más bajo  el índice, menos diferencias socio-económicas hay en su población. Fuente: Banco Mundial Indicadores 2008


24,7 	Dinamarca


24,9 	Japón


25, 	Suecia


5,8 	Noruega


26,9, 	Finlandia


28,3 	Alemania


31 	Holanda


32,6 	Canadá


32,7 	Francia


33 	Bélgica


33,7 	Suiza


35,2 	Australia


35,8 	Noruega


36, 	Reino Unido


36,0 	Italia


36,8 	India


39,2 	Israel


39,9 	Federación Rusa


40,8 	Estados Unidos


42,5 	Singapur


43,1 	Nicaragua


44,9 	Uruguay


46,0 	Méjico


46,9	China


48,2 	Venezuela


51,3 	Argentina


52 	Perú


53,8 	Honduras


54,9 	Chile


55,1 	Guatemala


56,3 	Ecuador


57 	Brasil


57,8 	Sudafrica


58,4 	Paraguay


58,6 	Colombia


59,2 	Haití


60 	Bolivia
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� El crack de 1929 en la bolsa neoyorquina y la crisis del sistema capitalista en aquella época hizo pensar que "el sistema", dejado a su propia dinámica, iba a provocar colapsos sucesivos similares. Esto aportó a la teoría económica nuevos elementos para valorar la intervención éticamente responsable del Estado en la actividad económica, a fin de evitar dichas crisis. En este contexto fue importantísimo el papel teórico de J.M.Keynes (1883-1946) cuya tesis postula que la economía, por sus propios medios, no puede lograr el equilibrio con pleno empleo de los recursos. Al contrario, se puede alcanzar la situación de equilibrio pero manteniendo un alto grado de desempleo; y el desempleo había que hacerlo disminuir desde fuera: interviniendo el Estado; porque las expectativas negativas frenan que el ahorro se invierta. Keynes describe las dos formas posibles para esta intervención:  1. endeudándose y gastando (déficit público y política  fiscal); 2  abaratando el dinero mediante tipos de interés bajo para animar a la inversión (política monetaria. En suma, la principal lección de la crisis del 29 fue que la economía no puede dejarse abandonada al libre juego de sus mecanismos y debe ser controlada por el hombre y por la sociedad si se quieren evitar perjuicios enormes para el conjunto. O, dicho en otras palabras,  el hombre es -y debe ser siempre- el centro de toda la vida económico-social y el que ha de protagonizar la dirección y la dinámica de la actividad económica. La crisis del 2008 -80 años después que la del 29- vuelve a replantear los mismos interrogantes y la misma necesidad de que el Estado ejerza su importantísima función de controlador y regulador de los abusos e irresponsabilidades del mercado. 


�  El gasto público se divide en dos rubros:  1 gastos corrientes (sueldos, etc.); 2. gastos de capital (inversiones, etc.).
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� En este momento la población del mundo está decreciendo preocupantemente en 51 países del mundo mientras crece en 134 países. El "problema" demográfico es la disminución de población en algunas regiones de la tierra y el aumento en otras. Los medios de comunicación cuando tratan el asunto, parecen preocuparse sólo de una cara del problema.





